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HUM. 7683
pa r t e  o f ic ia l

Presidencia del Consejo de Ministros 
S, M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S. AA, RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
ain novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia, 

(Gaceta 22 y 23 de Marzo)

Considerando que los datos estadísti
cos demuestran que aún en época nor
males se destina una gran parte de la 
producción nacional á los mercados ex
teriores, después de satisfechas las ne 
cesidades del consumo nacional, y que 
siendo la cosecha actual tan abundante 
como la obtenida en 1915, conviene 
amparar los grandes intereses que 
aquélla representa; y

Considerando que para mantener la 
normalidad de precios en el mercado 
interior es necesario limitar la cantidad 
que haya de exportarse á la alcanzada 
en el año último,

8. M. el Rey (q. Dios g.), de confor- 
mldad con lo acordado por el Consejo 
de Ministros, se ha servido disponer.

1 .° Que se autorice la libre expor
tación de las patatas tempranas de la 
actual cosecha hasta el total de 57.000 
toneladas; y

2 .° Que una vez rebasada esta cifra 
esa Dirección General dé cuenta á este 
Ministerio para adoptar la resolución 
que proceda.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I muchos años. 
Madrid, 20 de Marzo de 1916,

VILLANUEVA.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vistos los datos referentes 
á ia exportación de la madera en rollos:

Resultando que durante el año último 
se exportaron más de 62.000 toneladas 
de dicha mercancía, de cuya cantidad 
corresponde la mayor parte á los pun
tales de pino de diámetro mínimo infe
rior á 25 centímetros:

Considerando que, no obstante ha
berse decretado la prohición de salida 
para los rollizos de madera de diáme
tro superior á dicha cifra, conviene li
mitar la de los puntales que se trata, á 
fin reservar para Jas necesidades na
cionales las existencias que le son pre
cisas, en vista del creciente aumento 
que se observa en las referidas expor
taciones,

8 . M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo acordado por el Consejo de 
Ministros, se ha servido disponer:

Io Que se lim te á 62,000 toneladas 
la cantidad total exportar de los pun 
tales de pino cuyo diámetro mínimo sea 
inferior á 25 centímetros; y

2 .° Que una vez rebasada aquella 
cantidad, ese Centro directivo de cuen
ta á este Ministerio para adoptar la re
solución que proceda.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 20 de Marzo de 1916,

VILLaNUEVA,
Señor Director general de Aduanas,

limo, Sr.: Vista la petición formulada 
, por varios fabricantes de halcoholes, 
i solicitando se reduzcan los derechos se
l ñalados en la partida 623 del Arancel

SECG10K DE LA CACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
limo. 8r.: Vistos datos referentes A 

la exportación de ganado mular:
Considerando que, á pesar del gra

vamen de 300 pesetas por cabeza esta
blecido por la Real orden de l.° de 
Enero último, no se logra mantener la 
exportación de que se trata dentro del 
limite requerido por las conveniencias 
y necea dades nacionales.

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo acordado por el Consejo de 
Ministros, se ha servido disponer:

l .c Que se eleve á 50u pesetas por 
cada cabeza el gravamen sobre la ex
portación de la expresada clase de ga’ 
do, y

2 .° Que lo anteriormente dispuesto 
comenzará á aplicarse después de los 
dos dias siguientes al de la publicación 
de esta Real orden en la Gaceta de Ma
drid.

De Real orden lo digo á V. I. para 
b u  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de Marzo de 1916,

VILLANUEVA,
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.; Vistas las reclamaciones 
. formuladas a este Ministerio por dife

rentes entidades representantes de in
tereses agrícolas, en súplica de que se 
autorice la exportación de las patatas 
tempranas ó adelantadas sin el grava 
uien establecido por la Real orden de 
!•* de Enero último:

Resultando que la petición se funda 
cu que la nueva cosecha, con su favo
rable rendimiento, suministrará canti
dades suficientes para el abastecimien
to interior, quedando margen para las 
Acostumbradas exportaciones:

Resultando que durante el último año 
Be exportaron más de 57,000 toneladas 
de dicha clase de tubérculo, sin que se 
Racionase perturbación en el mercado 
interior.
. 'Resultando que según los datos de 
*b cotizaciones de los mercados pro- 
uctores, los precios difieren muy poco 
e los que reglan en igual época del

*uo prójimo pasado,

Las leyes obligarán en la Península, Islu adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no h  dispusiera otra cesa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine le 
inserción do la Ley en la

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l ih k is  OpiciAtlI 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (R. O. ck 6 AétiZ 1839)*

2 .® En las proximidades del fuerte 
de San Julián estará un navio de la Di
visión naval encargado del servicio de 
vigilancia á fin de permitir ó rechazar 
el acceso al puerto de Lisboa.

3 .° P ara evitar mayor espera y fa
cilitar la fiscalización, el navio que en
tre conservará izada la bandera de sa 
nacionalidad y se aproximará cuando 
pueda al navio de vigilancia mostrando 
nuevamente por señales del Código in* 
ternacional el nombre y procedencia.

jara la importación de dar i ó zahina 
en la misma forma y entidad que los 
del maíz:

Resultando que los fabricantes fun
dan su pretensión en que por los eleva
dos prec os y fletes del maíz es necesa
rio recurrir á otros sucedáneos para 
impedir mayores elevaciones en los pre
cios del alcohol:

Considerando que el mayor derecho 
con que se gravó la importación del 
darí ó zahina ha tenido por obje.o pro- _ .
legar las ventas de las melazas, da los 4." En a mástil del navm de la Di
vinos V de los residuos de la vinifica- I visión naval será izada la bandera Y 
clón «nacionales, qne se emplean en para indicar que aquel puede seguir 
la destilación de alcohol: P"? el fondeadero, ó la N en caso ne-

Considerando que en este año, por la I gativo.
escasez de la cosecha de vino y por la En el primer caso, la bandera
elevación de los precios de los alcoholes Y del Código que el navio que entra 
están agotadas ó casi agotadas todas tenga izada sólo deberá arriarse des- 
las primeras materias destilables que I pués de fondear.
en el país se han producida En el segundo caso, el navio que de

Considerando que en consecuencia [ mande puerto fondeará en el sitio que 
ningún perjuicio puede sufrir la agri- I le sea inaicado y aguardará órdenes, 
cultura nacional con qne se estimule la b.- De la puesta á la salida del sol 
importación del dar! ó zahina, en cam- no se permitirá entrar en barra.
bio puede abaratarse la producción de Lo que se hace público para cono.

I cimiento general y con referencia al
8. M,’el Rey (q. Dios g.), de canfor- [ anuncio inserto en la Gacela de Madrid 

midad con lo acordado en Consejo de del día 3 del corriente.
Ministros, se ha servido disponer lo Madrid, 18 de Marzo de 1916.—El 
siguiente: I Subsecretario, Eugenio Ferraz,

1 .® Que se siga admitiendo el dari ó | (Gaceta 21 dejaría)
zahina con franquicia de derechos de I 

SECCION PROVINCIAL
importación. *

2,° Que se reduzca á 2,25 pesetas por 
cada 100 kiiógramos el derecho que ha 
de satírfacer dicho articulo al entrar en 
fábrica, cuando se destine á la destila
ción de alcohol; y . I Núm. 871

3 .° Que lo anteriormente dispuesto Don Miguel Font y Gorosti^a. Abogado 
se aplique desde el día siguiente | del Ilustre Colegio de Palma y Secre-
sive al de la publicación de esta Real I tarto de la Excma, Diputación provin-
orden en la Gaceta de Madrid, I cial de Baleares,

De Real orden lo digo á V. para su I Certifico: Que de los documentos que
conocimiento y efectos consiguientes. I obran en ja decretaría de mi cargo 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- I resulta que fueron elegidos Diputados 
dnd, 20 de Marzo de 1916. | ¿ Cortes en 5 de Marzo de 1893 por el

VILLANUEVA. I Distrito de Palma de Mallorca D. An- 
Señor Director general de Aduanas. ^nto Maura Montaner, don Manuel 
o q u v i b । Quagp jo , juaa Aleo ver Mas-

[ pons y D. Mateo Bosch y Bosch; y 
MINISTERIO DE ESTADO [ por el de Mahón D, Rafael Prieto y

-----  , . I Caulas; en 12 de Abril de 1893 por el 
Subsecretaría.—Sección de Política I Distrito de Palma de Mallorca, D. An-
El Ministro Plenipotenciario de la tonío Maura Montaner, D. José Coto- 

República portuguesa en esta Corte, ner Conde de Salient y D. Jorge Abrí 
comuuica á este Ministerio las dísposi- Dezcallar Marqués del Palmer; por el 
ciones que á continuación se insertan el ae Mahón D. Juan Orina Fone; y 
traducidas, dictadas por el Ministerio i por el de Ibiza D. Fernando de Ve
de Marina de Portugal, señalando las .azco é Ibarrola; en 27 de Marzo do 
recias que han de ooservar los navios I le 1898 por el Distrito de Palma de 
que pidan el puerto de L sboa: Mallorca Don Antonio Maura Monta-

1 ,® Todo navio que pretenda entrar I ner, Don Luis can bimón Conde de 
en él Tajo está obligado á tomar piloto San Simón; y por el de Mahón don 
y 4 comunicar por medio de señales del Rafael Prieto Caulea; en 16 de Abril 
Código interu..cional al puesto de la de 1899 por el Distrito de Palma de 
Cmdadela de Casoaes, su nombre, na- Ma lorca D José Cotouer Conde de 
cionalidad y procedencia, no pudiendo Salient, D, Luis San Simón Conde de 
eeKUir sin que la Capitanía del puerto San Simón, D, Enrique Surada Morera 
de Cascaos mande izar en el mismo y D, Antonio Maura y Montaner; por 
Duesto U bandera Y, 1» cual entonces el de Mahón D. Rafael Prieto y Caulas; 
será también izada en el mástin de proa y por el de Ibiza D. Pedro Tur Paiau; 
del navio, ' ■ 1 en 19 de Mayo de 1901-, por el Distrito

M.C.D. 2022



de Palma de Mallorca D. Guillermo I (Salón de sesiones) en la Casa Consis. 
Moragues Bibiloni, D. José Ootoner I torial. 
Conde de Sallent, D, Antonio Maura 
Montaner, Don Alejandro Rosselló y 
Pastora y D. Mateo Garau Cañellas; 
por el de Mahón D. Rafael Prieto 
y Caules; y por el de Ib'za D. Juan | 
Román Caivet; en 21 de Diciembre de 
1902 por el Distrito da Ibiza D. Juan 
Román Caivet; en 26 de Abril de 1903 
por el Distrito de Palma de Mallorca 
D. Antonio Maura Montaner, D José 
Ootoner Conde de Sallent, D. Luis San 
Simón Conde de San Simón, D. Fer
nando Truyols Despuig y D. Alejando 
Rosselló Pastora; por de Mahón D. Ra 
fael Prieto y Caules; y por el de Ibiza 
D. Pedro Tur Palau; en 10 de Septiem 
bre de 1905 por el Distrito de Palma de 
Mallorca D, Antonio Maura Montaner, 
D. José Ootoner Conde de Sallent, don 
Alejandro Rosselló Pastora, D, Bernar
do Amer y Pons y D. Bartolomé Font 
y Vidal; y por el de Mahón D. Fernan
do Weyier y Santacana; en 21 de Abril 
de 1907 por el Distrito de Palma de 
Mallorca, D. Antonio Maura y Monta
ner, D. José Socias Gradolí, D José 
Ootoner Conde de Sallent, D. Luis de 
San Simón Conde de San Simón y don 
Alejandro Rosselló Pasmrs; por el de 
Mahón D. José de Olives y Magarola;
y por el de Ibiza D. Luis Tur y Palau; 
en 8 de Mayo de 1910 por el Distrito 
de Palma de Mallorca D. Antonio Mau
ra Mantaner, D. José Ootoner Conde 
de Sallent, D. Alejandro Rosselló Pas 
tors, D. Juan Valenzuela Alearía y 
D. Antonio Weyier Samacana; y en 8 
de Marzo de 1914 por el Distrito de Pal
ma de Mallorca D. José Socias Grado
lí, D, Anionio Maura Montaner, D. José 
Ootoner Conde de Sallent, D, Alejan-

2,a'—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condicio* 
nes el R. D, de 12 Julio de 1902, la 
instrucción de contratos de 24 Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica 
bles á las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

3*— Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.* (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se en'regarán 
al Presiente del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la cédula personal y el do
cumento justificativo del depósito pro- 
visiunal. Si una misma persona presen
tase dos ó más pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito podrá incluirse 
indistintamente en cualquiera de ellos 
considerándose incluidos en todos.

dro Rosselló Pastora y D. Jerónimo 
* Estados Llabrés.

Certifico igualmente: Que fueron ele
gidos Senadores por esta provincia en 
15 de febrero de 1891 D. Veleriano 
Weyier Marqués de Tenerife; en 26 de 
Abril de 1896 D. Ramón Despuig Conde 
de Montenegro; en 10 de Abril de 1898 
D, Pedro Martínez Rosich y D. Elviro 
Sana Masferrer; en 30 de Abril de 1899 
D, Jerónimo Rius Salvá; en 24 de Fe 
brero de 1901 D, Jaime Cardona Tur 
Obispo de Sión; en 2 de Junio de 1901 
D, Luis de San Simón Conde de San 
Simón, D, Ramón Despuig Conde de 
Montenegro y D, Felipe Martínez, Ge
neral; en 10 de Mayo de 1903 D. Jeró
nimo Rius Salvá y D. José de Olives 
Magarola; en 24 de Septiembre de 190o 
D. Luis de San S.món Conde de San 
Simón, D. Ramón Despuig Conde de 
Montenegro y D, Pedro Martínez Ro- 
sich; en 5 de Mayo de 1907 D. Fernando 
Truyols Despuig; en 28 de Julio de 1907 
D, Víctor María Concas Palau; en 21 de 
Febrero de 1909 D. Pedro Ootoner Veri 
Marqués de la Céma; en 22 de Mayo de 
1910 D. Fernando Trnyols Despuig 
Marqués de la Torré y D. Pedro Coto 
ner Veri Marqués de la Cóma; y en 22 
de Marzo de 1914 D. Pedro Ootoner Ve
ri Marqués de la Cénia, D. Antonio 
Martin Nebot Marqués de Linares y 
D. José de Olives Magarola.

Y para que conste á los fines preve
nidos en la disposición cuarta de la 
Real orden de 16 de Abril de 1910, libro 
la presente autorizada con el Visto 
Bueno del Señor Presidente de la Cor
poración y sello de la misma en Palma 
a 22 de Marzo de mil novecientos diez 
y seis.—Miguel Font. — V.® B.° —El 
Presidente, Massanet.

— —■
Núm. 856

AYUNTAMIENTO DE PALMA

4.a—Depósitos y su ampliación como 
fianza

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Depositaría 
del Ayuntamiento la cantidad de ochen
ta y dos pesetas setenta y cinco cénti
mos equivalentes al 5 por 100 de la 
señalada como tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos 
siguientes á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema
te, hasta completar la suma de cien- 
to*sesenta y tres pesetas cuarenta y 
nueve céntimos equivalente al diez por 
ciento del tipo de subasta cuya cantidad 
quedará como fianza definitiva para 
asegurar las responsabilidades del con

SUBASTA
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma adjudicará en públi
ca subasta las obras de reconstruc
ción de las aceras de la calle de San 
Magín del Arrabal de Santa Catalina 
desde la parada de tranvías hasta el 
puente de San Magín.
j *—pía para celebrar la. Subasta 

' La subasta se celebrará á las doce del 
^ía siete de Abril próximo (Viernes)

para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna,

11.—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modificar
se por ningún concepto, ni aún á titu o 
de epidemia, hueiga, alteración del or- I 
den público, guerra, ni por ningún otro I 
concepto por excepcional y extraordl- I 
nario que sea,

ix,—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo á costas del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta- | 
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo,

13.—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato serán re
sueltas por la via administrativa exclu
sivamente.

14—Cuestiones entre contratista y 
dependientes

Las cuestiones que se susciten entre el 
contratista y sus empleados en este ser
vicio, se ventilarán ante el Tribunal que 
compete, siendo á aquellas completa
mente extrafio el Ayuntamiento.

iS.—Tipo de subasta

trato.
Dichas consignaciones deberán ha

cerse en metálico, en Bonos Municipales 
ó bien en valores públicos regulando su 
importe efectivo conforme prescribe la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900,

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia las car
petas de los pliegos se numerarán co
rrelativamente por el orden en que ha
yan sido entregados al Presidente,

6 .a—Depósitos que no producen efecto
Con el licitador que constituya depó

sito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por exceder 
del tipo de la subasta, por no continuarse 
en el papel correspondiente ó por otro 
motivo, se entenderá que renuncia al 5 
por 100 de la cantidad depositada el cual 
se le descontará en el acto de devolver
se el depósito, en concepto de derecho 
de custodia.

7 a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto, ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.
8 a—Actos ilegales de los proponentes
Oaso de que el Ayuntamiento sospe 

Chase confabulación entre los proponen
tes se instruirá expediente administra
tivo reteniendo los depósitos de las per
sonas á quienes alcance; suspendiendo 
la adjudicación de la subasta. 81 en este 
expediente se confirmara la sospecha 
se pasará el asunto á los Tribunales 
ordinarios.

9a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 19U0.

10.—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satisfa

cer todos los gastos que ocasione el con
trato, como son! papel sellado para la 
tramitación del expediente, contnbucio 
nes directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica

reconstrucción de aceras en la calle de 
San Magín, desde la parada del Tran- 
via hasta el puente de San Magín, que 
se halla de manifiesto en la Secretarla 
de este Ayuntamiento y del anuncio 
publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  nú. 
mero.....de esta provincia, me obligo i 
tomar á mi cargo dicho servicio por 
cantidad de pesetas (en letras), suge. 
tándome en un todo á dichas condicio. 
nes, Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes,

Fecha (en letra) Firma (entera).
Nota.—Las proposiciones irán en pile, 

go cerrado y en el sobre ó carpeta dirán: 
«Proposición para obtar á la subasta 

calle de Sanreconstrucción de aceras 
Magín de esta ciudad».

Núm, 271
Extracto de loa acuerdos tomados por 

Junta Muniol*el Ayuntamiento y la 
pal, durante el mes de Enero de 1916, 
Sesión del dia 4.—Se aprobaron Ui

actas de la sesión ordinaria y extraer 
diñaría pasadas.

Se acordó hacer constar en acta ha* 
ber visto con satisfacción la conducta 
seguida por el Secretario del Ayunta- I 
miento, por haber quedado evidenciado ' 
que las certificaciones por él libradas 
eran el reflejo fiel de los acuerdos te*

El tipo de la subasta es de mil seis- I 
cíenlas treinta y cuatro pesetas, noven- I 
ta y dos céntimos.

16,—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esta I 

ciudad, ó en su defecto tener persona en I 
ella con poder bastante, que le repte- I 
sente, entendiéndose siempre que aquel, I 
es responsable de todos los actos de su | 
apoderado y cualquiera notificación he- I 
cha á éste se entenderá como si lo fuera | 
á su principal, sin que pueda en ningún I 
caso eximirse de ninguno de sus deberes, I 
cualquiera sea el pretexto que alegue.

17.—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre- I 

vistos por la instrucción y ley de obras I 
públicas, y solo en las consideradas es- I 
peciaies, podrán solicitarse prórrogas I 
para terminar ¡as obras contratadas, I 
limitándolas á un tercio del plazo de I 
duración.

ig.—Denuncias
El contratista con cargo A la fianza I 

pagará á los denunciantes el importe I 
del 25 por IDO sobre el valor del fraude I 
denunciauo si resulta cieno y probado. I 
Los que aspiren a dicho premio, depo- I 
sitarán en la Caja municipal una canti
dad equivalente ai valor de las obras ó 
trabajos necesarios para comprobar la 
exactitud de la falta y de resultar ésta 
cierta, indemnizará dicho gasto el con
tratista.

19.—Contratos con los obreros
Deberá el rematante celebrar contra

to con los obreros que hayan de ocu- 1 
parse en el servic.o objeto de este con
trato, en cumplimiento de lo d.spuesto 
en la R. O. de ZU de Jumo de 1VUZ, ha
ciendo constar la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia ó resci
sión, ei número de horas de trabajo y 
el precio ael jornal.

20,—Condiciones facultativas
El contratista queda obligado al 

exacto cumplimiento de las condiciones 
fttCUitauvas que obran en el expediente 
de contrato las cuaies se dan por re
producidas.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que deseen tomar parte 
en dicha subasta.

Palma 21 de Marzo da 1916,—El Al
calde, El Barón de Pinopar.

Moielo de pruposición
en ¿apel de te clase H \.una peseta)

Don.,... domiciliado en esta ciudad 
cabe de..... n,®.......provisto de la cédu
la personal que exhibe n.®...,. de la cía
........ expedida día.,.,, y enterado del 
proyecto y paego de condiciones facul
tativas y económicas para las obras de

mados.
Se acordó la instalación de una bom

ba y construcción de un depósito de 
agua en la Prisión Oorrccc'onal y Cár» 
cel de Audiencia.

Se aprobó el traspaso de una sepul-1 
tura.

Se acordó encargar al Arquitecto 
municipal la redacción del proyecto de 
obras de urbanización de la calle R, del 
Ensanche.

Se acordó ordenar el derribo de la 
casa números 31 y 33 de la calle de 
Caballeria.

Se designó á los Tenientes de Alca'de 
D. Antonio Oliver y Roca y D. Gabriel 
Víllalonga O ivar para formar parte de 
la Junta Municipal para la rectificación 
de las listas de Jurados.

Sesión del dia 11.—Se aprobó el acta 
| anterior.

Se aprobó un dictamen referente á 
una instancia sobre la venta del pee* 
cad0, . «rI Se concedió permiso á D. Antonio Vi* 

I dal y Salvá, para realizar ciertas obras,
Se aprobó un dictamen concediendo 

I prórroga al contratista del snm.nistro 
I de piedra machacada.

Se acordó adjudicar dtfinltivaments 
I á favor de D. Bernardo Jaume, la su* 
I basta del arriendo del arbitrio sobre 
I licencias para construcciones y empla* 
I zamiento de motores, 
I Se aprobó una relación de pequeñK 
I reparaciones.

Se aprobó la repartición de los con* 
| tribuyentes de este municipio, en ca* 
I torce secciones para la designación de 
I los que han de formar pane de la Junta 
I Municipal. ,

Acordóse establecer el Laboratorio 
I Municipal, en una de las dependencia3 
I de los bajos de las Casas Consistoriales1

Se aprobó el acta de recepción pr^' 
I visional de las obras efectuadas en el 
I Cementerio de esta Ciudad por el con* 
I tratista D. Juan Garau,

Se acordó adjudicar definitivamente 
I á D. Mateo Marti, la subasta para 1» 
I contratación del suministro de pan? 
I rancho, á los presos en el depósito m0* 
I nicipal y prisión preventiva.

Se acuerda nombrar escribiente o® 
I este Ayuntamiento á D, Raimundo D61 
I puig y Sastre. .
j Se aprobó una exposición interesanO” 
i la resolución de un expediente con 

• tivo de unas oposiciones para la proV1' 
sión de Escuelas Nacionales de niñ®8,,

Se acordó dirigir un telegrama J 
Gobierno, encareciendo la necesid* 
del abaratamiento del precio de los tr» 
gos y de las harinas. .

. Be acordó facultar al Sr. Alcaid < 
para que mediante destajo, se efecto^ 
ciertas obras de desmonte y acarreo

■ piedras en la calle R, del Ensancbei , । , Se acordó interesar del GobiernOi *

M.C.D. 2022
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Xúm. 841
COMISION PROYINCIAL DE BALEARES 

— ।
ESTADO ds gastos ocasionados por las obras lisiadas 4 sjssto por admÍMStres^* 

durante el mes de Febrero del año

OONOEPTOI-

Vería.

Sesión del dia 30.—Teniendo en cuen
ta la R. O del Ministro de la Goberna
ción, por la que se desestima el recurso 
de queja que en su dia se acordó elevar 
contra la resolución gubernativa, se 
acordó designar A los Letrados D. José 
Alcover, D, Jerónimo Pou, y D. Luis 
Alemañy, para que informen sobre si 
procede entablar recurso contencioso 
administrativo.

En vista de la resolución del señor 
Gobernador Civil, revocando el acuer
do de esta Junta por el que se creaba 
un arbitrio sobre vacas y cabras leche
ras, se acordó utilizar el recurso seña 
lado en el art. 150 de la Ley Municipal, 
para que se dé cumplimiento al art, 153 
de la citada Ley y en su caso recurrir 
arregladamente A lo dispuesto en el 
art. 82 de la misma,

Palma 8 de Febrero de 1915.—El Al
calde, El Conde de Olocau.— P. A. del 
A,—El Secretario, Benito Pona y Fá- 
bregues.

Suma.............................
Hospital

Oficial albañil de 1.a . . •
Id. id., de 2.a , , . •
Peón id. aventajado. . . •
id. id. de mano, de 1.a . . •
Yeio
Mortero de eíl. , . . .
Cemento del paie. . • «
Grava de la Riera. . . .
Arena del «Carnatge» . • .
Piedra machacada. . . .
Sillares «maréa de Son Veril.. .
Losetas «marée de ilivanyai. . . 
Azulejoe blancoe de Valencia. .
Baldosas de barro cocido, de 0*20 < 
Id. hidráulicaa de cemento Portland. 
Minio. . . . • • <
Aceite de linaza. . • • <
Almagre. . . • • .
Lavabo de loza. . • . .
Transporte de eicombroi. • .

Suma. • • •
Ex-convsnto dt JMi 

Oficial pocero. . • •
Id. albañil de 2.a . • •
Peón id. de mano, de 1.a. •
Yeso. . . • • •
Cemento del pail. e • •
Minio. • . e • •
Aceite de linaza. • • •

de cablea telegráficos para I Se acordó la remisión de un ejemplar ^^ntener en comunicación Mallorca y I del Boletín de Estadística municipal, al 
Obrera é Ibiza y Formentera. I Fomento del Civismo.
^Sesión del dia 18,-Se aprobó el acta Se aprobó un dictamen refereinte A

besiou r i Obra8 qUe fraudulentamente se efec-
*°Hr'aprobaron .arlas cuentas de 87'00 tuaron en la casa n.» 249 de la carrete 

tas I ra d® ^nCa-
peflA concedieron tres permisos para Se acuerda suspender la sesión, para 

°e | proseguirla, al dia siguiente.
°bSe8¿probó una relación de percepto- Sesión del dia 26.-Prosigue la sus-
re^tnrgo°bó elPDroyecto y presupuesto I Se oprobó nna proposición interesan- I Casa-Palacio de la Excma. Diputa- 

obras de construcción del pavi- do del Gobierno la construcc ón de una cióu proDinctal
d6i ntn del borne I carretera desde el Coll de n Rabassa I Oficial albañil, de 1.a • e •
m QA anrueba en parte, un dictAmen I (Palma A Puerto Coloro) A Lluchmayor, I peón id. de mano, de 1.a. . •
■nhre obras en una casa de la calle de I por el Arenal. , I Id. id. id., de 2.a •
1 b 6i da I El Ayuntamiento acuerda reunirse I Yeso. . . •
ZaqegaDrobó una relación de pequeñas en sesión secreta, para tratar sobre | Id. blanco. . , .

be aprouu r n ■ cjerta reclamaCjón formulada con mo- I Cemento del país. .
acordó A título de ensayo, adqui- tito de la provisión de destinos moni- Id. Portland. .

rir losetas de esfalto comprimido. Cipales. Aren,»del «0^
r S, apretó la distribución de fondos JUNTA MUNICIPAL AZu"jó. Sinoo. d. Val.noia . .
de Hacienda. . Sesión del dia 9.-Se acuerda repro Baldosas hidráulicas del continente.

Se aprobó uni P 8 duc1r en todoa SU8 extrenos los recursos Tubos de barro cocido, de (TIO. .
de una mitad del gas o que alzada acordados en la I Fiólas de piedra de Santañy . .
Dará con a ón co- "e8’Ón anterí°r’ P°r “ C0DfiJm?da Escobillas: . . . . .
para abastece de^agua la pin co declaraciÓQ de naljdad de dicha Jun.
rreccional y CArCel de Audiencia I ta y r0iterar el acuerdo de interponer I Suma. . • .

Se aprobó otro dictAmen referente A I Qobernación> ei informe en que secón- I . ........................................  
los padrones para mil novecientos legta ftl formulado por el Gobernador Morl *de....................................... .
quince, sobre los impuestos de cmius- I 0i7q a| trani,ar el recurso de queja. Cemento del paí...............................
jea de lujo, carretones y circuios de I Sq acordó dar86 por enterados de que I Grava de ¡a ¿¡erae e e , 
recreo. . „ I el Sr. Gobernador se niega A cursar el I Arena ecjarnatffe» . . .

Se designó A D. Gabriel ^one*1* recurso de alzada y acudir en queja L086Ul,marél debivanyai. . .
para formar parte de la mesa que ha con(ra egta resolucIón> en v rtud de ¡o ^zukjos blancos de Valencia. .
de constituirse con ™0“v0Td=diaPueat0 00 61 arL 82 da la Lay Muni' Beldó.» de barro cocido, d« 0'20 .
ta para la recaudación y aprovecna c¡pal l ¡d 0,M..................................
miento del arbitrio sobre vinos, bebí- i gQ acordó ratifiCar en el acta todos y I 8ifón de . .........................................
das espirituosas y alcoholes. I cada uoo dQ log conceptO8 contenidos I Espuertas.........................................

Se aprobó la minuta de una exposi- i en la anterior anu:ada por el señor I Trawporte de escombros. . .
ción por la que se interesa del Gobier I QobBrDador. I v
no, que el Estado ceda al Ayuntam en- 1 - . . ■
to el ex-convento de San Francisco.

Se aprobó otro dictAmen sobre sus
tancias desinfectantes.

Se aprobó el pliego de cond:ciones 
para la subasta de obras en el Ensan 
che del Cementerio.

Se acordó el traspaso de una sepul
tura. ,

Se acordó la adquisición y pago de 
un aparato limpia-sifones.

Oficio del Gobernador Civil revocati
vo del arbitrio de inspección sanitaria 
sobre vacas y cabras lecheras. Se 
acuerda instar la inmediata convocato
ria de la Junta Municipal para que se 
entere de dicha resolución y acuerde lo 
que estime procedente.

Se acordó dar el pésame al Gob’erno 
de Italia, por los terremotos acaecidos 
en dicha nación.

Sesión del dia 25 -Se aprobó el acta 
anterior.

Se aprobaron varias cuentas de lo 
mil 249*24 pesetas.

Se procede A la designación por sor
teo de los treinta y siete vocales asocia- | í)ámt Q65
dos para la Junta Municipal. I .ín*rnfA npqorrtfRSe acuerda ofrecer un solar al Esta- I ALCALDIA DE bOLLLK
do, para la edificación de la casa de I Habiéndose instruido expndiente pa- 
Correos y Telégrafos. Ira acreditar la ausencia por mAs de

Se acordó adquirir por medio de su [diez años en paradero ignorado del 
basta, cuatro carros con destino al ser- I padre del mozo Pedro José vich Sastre, _______ 
vicio de riego. | número 6 del sorteo del reemplazo del I Cuerda de esparto . . • ,.

Se anmhA nn dictamen relativo A la | comente año que alega la excepción I Tejas árabes grandes, de 81a. Maríaa para “1 coñeieno del «bUr o legal del pórrafo 4.» del árdeme 89 de b^.,» d, hierro tundido de 0'10, 
BobreesDectAculos públicos. la vigente Ley de Recia amiento, se de V70 ionguud. . . .Se aprobó la subasta del servicio del I publica A continuación la relación finada I Latas de petróleo, vacias. . .
riego núbiico I d0l ausente para su identificación, al I Espuertas grande............................

Se concedieron diez permisos para I objeto de descubrir su P^rader0» en |
obras I cumplimiento de lo que dispone el pA- I Suma. • • •

Se aprobó el justiprecio de unas par- I rrafo 2.° del articulo 14o del, Begla- I , Hoipital
celas de las calles de Zanglada y San I mentó para la aplicación de d1cha ley. I do 2.a . • •
Pedro Nolaeoo. I Relación que se cita I Peón id. aventajado. • • •

Se aprobó un dictamen sobre el esta- I . h . d p d d I xdi lde de mano de 1.a . • •
io de a9guridad del ediflcio que ocupan nXf EugLi. ?e«o. . . , • - • •

Juzgados. á hUena I 'Baleares), edad 46 años, estatura algo I de] pw1, • - • e
cuanta ¿r?bÓ Ua nrAntonio Balaguer ^ás que regular, pelo negro, ojos azu- I oriiand. . •
Retratista deri» íbr»“de“ adoquinado es, cejas negras, nariz regular, cara ,
de U n J ?r * barba cerrada, color moreno sa- ■ Bum*8 1

8?.n MdeCort*i „<An a» nAoueñasI ao» aire marcial, señas particulares oe aprobó una relación de pequeñas i ’ • r
•eparaciones en la vía pública. ■ I . — ..

Se aprobó la distribución de fondos 
Comisión de Ensanche.

Be acordó la construcción de dos 
Puentes provisionales sobre la Riera.

Suma total, •

UNIDAD 1

” i
Tipo.

(.•dejon*. 
ee, deaei- 
»dw, deau> 
terial y de 
troportee

PRECIO

Fenui.

«FORTE

PeHtat

Jornal 26*00 8*25 84*60
Idem 40*00 2*26 81*50
Idem 26*00 2*10 64*60

Hectolitro 6*40 1*41 9*28
Idem 6*20 1*75 9*10

Quintal métrieo 80*00 1*50 46*00
Idem 0*10 10*00 1*00

Metro eúbieo 2*00 1*18 6*86
Idem 1*467 9*80 11*20

Metro cuadrado 2*40 8*90 9*88
Idem 1000 4*00 40*00
Uno 4*00 0*15 0*60

Idem 2*00 8*60 7*00
Docena 1*00 0*90 0*90

810*40
■Í==SS

Jornal 45*00 8*15 146*25
Idem 42*00 2*25 94*60
ídem 18*00 2*10 87*80

Hectólitro 10*00 1*46 14*50
Idem 5*60 1*00 5*60

Quintal métrieo 20*00 1*60 80*00
Metro eúbieo 0*888 6*80 1*76

Idem 0*888 8*18 1*06
Metro cuadrado 4*68 0*80 8*74

j dem 1*44 8*90 6*62
Idem 2*28 1*06 2*42
Idem 5*25 1*86 7*09
Uno 2*00 2*50 5*00

Idem 4*00 0*46 1*80
Metro eúbieo 5*888 0*60 8*20

860*84

Jornal 18*00 8*26 58*50
Idem 84*00 8*00 102*00
Idem 8*00 2*50 7*60

Idem 52*00 2*26 117*00
Hectólitro 12*00 1*45 17*40

Idem 4*80 1*00 4*80
Quintal métrieo 84*00 1*50 61*00

Metro eúbieo 0*388 6*80 1'76
Idem 2*00 8*18 6*86
Idem 1*00 2*76 2*75
Idem 1*00 9*60 9*60

Metro cuadrado 
Idem

6*24
85*52

0*80 
8*90

4*99 
188*61

Idem 8*19 1*06 . 8*88
Idem 90*00 2*50 226*00

Rilógramo 
Idem

0*500 
0*500

1*76 
1*96

0*87 
0*97

Id*m 1*00 0*60 0*60
Uno 1*00 . 60*00 60*00

Metro eúbieo 8*00 0*60 4*80 

"so t t T 
■■■*

Jornal; 71*00 6*00 855*00
Idem 6*00 8*00 15*00
Idem 17*00 2*26 88*25

Hectólitro e 
Quintal métrieo 

Kilógramo 
Idem

8*20 
6*00 
1*00 
1*00

1*46
1*50
1*76 
1*96

4*64 
9*00
1*75 
1*95

Metro lineal 
El ciento

46*00 
1*60

0*80 
8*00

18*50 
12*00

Uno 
Idem 
Idem

8*00 
2*00 
8*00

0*76 
1*00

17*84 
1*50 
8*00

472*75
=«■»*

Jornal 
Itiem
L em

Hec ólitro)
Quinta métrieo

Item

8*00 
8*00

8*00 
2*50

27*00 
20*00

9*00 2*25 20*25
1*60 
8*20 
0*05

1*46 
1*50 

10*00

2*82 
4*80 
0*50

74*87
SB»38SE

■ • • • • . e e • • • • 1.026*07
x .. publi» « ..te B««ÍróS¡í^*PlÍm¡Wl<. y «10. inte. d.l .rt. 1M d.

WW.-I1 Vi.w..i»«te, Jim U»N«r».-Xl Kwlet»,
8011er 20 de Marzo de 1916,—El Al

calde, Jaime Morell,

jdiguel íoni,

M.C.D. 2022



Núm. 872 
ALCALDIA DE FÉLAÑltjC

su carrera, acreditando, además, haber 
BiWo internos de esta ó de las demás

Edicto.—Tramitado en este Munici
pio el correspondiente expediente á pe
tición del mozo Juan Bou Sufier, del
présente reemplazo para justificar la 
ausencia de esta ciudad d? la persona i 
de su hermano Antonio Bou Sufier de ■ 
de mas de diez años á esta paite, del 
cual resulta además que en absolu.o se 
ignora su paradero durante d ebo tiem 
po á los efectos dispuestos en la vigente 
Ley de Reemplazos y en especial el ar- 
ticuld 145 del vigente reglamento de 
este Ramo sé publica el presente edicto 
por si alguien tiene conocimiento de la 
actual residedeia del aludido Antonio 
Bou 8ufl»r se sirva participarlo á esta 
Alcaldía, cbn la mayor suma posible de 
antecedentes en obsequio al principio

Facultades del Reino.
Los solicitantes que crean leunn- las 

condiciones reglamentarias, expresarán 
. ] en sus instancias la Sección á que aspi

ra justificar la I raQi y }aa dirigirán conloa documentos 
* * ' que se requieren, á este Rectorado,

presentándolas en la Secretaría general 
de esta Universidad en el prec'so tér 
mino de veinte días, contados desde el 
siguiente al de- la inserción de este 
anuncio en la Goce'a de Madvid, hasta 
las catorce’horas del en que expire el
plazo. • - • .

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que deseen aspirar á dichas pía-

Barcelona 22 de Marzo de 1916.—* El 
Rector^ Valentin-Garulla,

de equidad y justicia.
Felaultx 20 Marzo 1916.- Bartolomé 

Bennas&r,-Mateo Rosselló, Secretario.
—— 

Núm. 666 
Juw SaWery Cerdo, JuetmumCipil 

de l* villa de Muro de BaltaVee.

Núm. 799
D. Jaime Ignacio Salom, Agente Ejecu

tivo de la 1.a Zona de Palma de la 
que es arrendatario D. Bartolomé Mir 
Calaíell.- - •
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la contri
bución Utilidades del Capital, be dic
tado la siguiente Providencia declaran
do el apremio de segundo grado.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Pese'as

Catalina Escarrer Mora. 
Margarita Estarellas y otro, 
Miguel Enseñat Alemañy, 
Magdalena Estarás.
Maria Ferrer Palau. 
Lorenzo Font, 
Catalina Fullana. 
Concepción Fuster Valla. 
Catalina y Francisca Mir. 
Francisca Frau y Roca. 
Pedro Juan Ferrá.
Maria Forteza Bonnin, 
Andrés Forteza Segur». 
Ana M.* Fiol Gamundi. 
Maria Ferragut Vallori. 
Guillermo Frau Coll. 
Teresa Ferrer y otros. 
Miguel Fiol Horrach.

I Margarita Fiol Nadal.
I Gabriel Garau Ballester.
I Juan Gamundi Sastre.
I Bartolomé Guasp Oliver.

Peietti

, 12*38 
. 23 51 
. 5'94
, 1*24
. 34'65 
, 6'19
. 3'71
. 2*97
. 20'05 
, 2'97

Esperanza Garau Más.
Margatita Guardíola Guardio'a.
Pedro J. Gelabert Nadal. .

, 5*20 
, 950
, 2'97 
, V37
, 1*98
. 17*44 
. 2'23
, 1*85
. 2'60
. 11*14
. 2*48 
. 12'88

Magdalena Picornell. 
Juan Pastor Roig. 
Gabriel Pericás Gomíla, 
Antonio Pizá Morell, 
Benito Pomar Cortés. 
Juan Pol Amengual. 
Magdalena Pona Rosselló. 
Antonio José Piña Miró. 
Juan Picornell Forteza. 
Amelio Blanells Bonafé, 
Pedro José Pol, 
Francisco Planas Bosch. 
José Palmer Flexas. 
Manuel Peña Gelabert. 
Jaime Quetglas. 
José Arnaldo Rosselló. 
Magdalena Radó. 
Pedro Riera Mateu. 
María Ripoll. 
Miguel Riera, 
Miguel Roca García.

Por el presente edicto, se cita por I 
tercera y última vez á Jaime Moragues 
Guál, vecino que fué de esta villa, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado el día 
veinte y ocho próximo y hora de las I 
nÚeve del mismo y ante este Juzgado 
P, Cónstitucíóü, al objeto de absolver 
posiciones que le serán formuladas y 
declaradas su pertinencia, bajo aperci 
bimiento, caso de no comparecer en 
darlas por absueltas, afirmativamente, 
y su peí-juicio en la definitiva que en 
él recaiga, pues así 10 tengo acordado 
en prove do de hoy féChá recaida en el v
expediente juicio verbal sigue D. Pedró Sebastián Artigues Barceló, 
Perelló, Procurador, obrando enConcep- 1 Partm
to de apoderado de D. Antonio Oliver 
Garrió', sobre pago de cantidád.

Y para que sirva de citación al re
petido Jaime Morague» Gual, hoy en 
rebeldía, libro la presente en Muro á 
20 Marzo de 1916 —Juan Sabater.—

Jacinto Antoli Juliá. .
Juan Alba Moranta. ‘ .
Antonia Alemañy Sane. . 
Miguel Amengual Amengual. . 
Antonio Atemafiy Castañer. . 
Maria Alemañy Oliver. . 
Maria Pastora Franco y Oatali-

na Agalló.

Ffanefsca íe Adprer Partoí. .

Gabriel Pujol, Secretario.

Núm. 867
El jefe del Detall de Porgue /M nis- 

ttutivo de Suministro de estd Piata.

Margarita Aguiló Aguiló, 
María Alemañy Bosch. 
Margarita Aguiló Aguiló. 
Mateo Bordcy Moraata. 
Rosa Barceló y Vila.. 
Antonio Lucas Basquets. 
Francisco Bosch Monjo. 
Juan Bosch y Noguera. 
Francisca A. Bonnin Segura, 
Juan Bosch Noguera. 
Rosa Barceló y Vila, 
Pedro Bib loni, 
Margarita Blasco Salieras. 
Maria del Oarmen Bisbal. 
Juan Bosch Noguera, 
Apolonia Mulet, 
Francisco Barceló Más.

Hago saber: Que debiendo proceder
se á la venta del trapo y demás apro 
vechamientos resultantes del troceo y 
desbarate de ropas y efectos dados de 
baja por inútiles en dicho Parque por 
fin del primer Semestre del afio 1915 se vvewji 
convoca pot el presente á una subasta pedro joeé.Bauzá Martínez, 
órál que se Celebrará el día diez y siete 
de Abril próximo á lás once en este es 
Ublecimientó, sito eñ la calle del Soco 
rió de esta ciudad, bajo los precios li

José Bordoy.

4 09 
1'22 
4'46 
5'94 
9*90 
2'29

mites siguientes:
98*00 kilógramos de trapo de algodón 

A 0*15'pesetas, .
7*00 id. de id. de lapa á 0*10 id.

89*00 id. de id. de Idus á 0*15 id, 
420’00 id. de hierro á 0'03 id.

90*00 id. de madera á 0*02 id,
Él autor de la proposición aceptada, 

satisfará en el acto su importe en me
tálico, y habrá de retirar de los al
macenes del Parque el expresado mate
rial,, al día siguiente de notificarle la 
aprobación de su oferta,

Palma 22 de Marzo de 1916, —Rafael 
Cerdó,

Nüm. 870
ÚSlVERSÍDAD DE BARCELONA 
De conformidad con lo dispuesto en 

61 Reglamento de Clínicas de la B acui
tad de Medicina de esta Laiversidad. 
sé proveerán1 por concurso las siguien 
tes plazas dn‘la citada Facultad:

Tfes plazas de Medico de Guar 
dia* agregadas á la Sefcc óu de Cirugía.

2.° Dos agregadas á la Sección de 
Titeó ginecología, y

3,° Dós, á la Sección de Medicina.
Estás plazas están dotadas ecou el 

aueido de 1.500 pesetas anuales, y e 
nombramiento durará dos áños, de 
hiendo los aspirantes hallarse en pose
sión del titulo de L cenciádo y no hacer 
más de cuatro años que han terminado

Juan Bosch Nogues. 
Mercedes Bonllanger. 
Antonio Bafceló-Cañellas. 
Melchor Bordoy Pericas, 
Francisco Bosch Pujol. 
Antonio Bosch. - 
Antonio Bonet Garcías, 
Antonio Bonet Garcías, 
daría del Óarmen Bisbal, 
Antonio Bestard.
Sebastián Ballester Castell. 
Benita Coll y olios.
Juan Batista Cazador.Barcéló. 
Antonio Cojl Font. , 
Margarita Capó., 
Juana Maria C fre Albertl. 
Sebastián Coll y Tugores, 
Margarita CañeUas. 
Margarita Capó Font. 
Antonio Coll Mir. - 
Margarita Capó Font. 
Magdalena.Colom Morro. 
Jorge Dubiá Carbonell. 
Francisco Cabféf Ltdbféü. 
Sebastián Coll Tugores. 4 
Miguel Gordas Bóver. 
Antonia Colomar.
Pedro’Colofn Xamená. 
Márga’nta Coll Vidal. 
Jairde'Oeliá y otro. 
Juana Costa Roca. 
Jorge Cafiéllas Boned. 
Juan üontesti y Rosich. 
Jaime Dubiá Carbonell. 
Margarita Darán Amengual. 
Juana A. Diego Rosselló. 
Jósé Duran SalVA.
Juan Escanelias Lichera.

0'57 
2*48 
?*4B
2'97 I 
2*03 I
7*43
9*90 
1*49 
1'49 
1*85 
0 89 
2*23
1*13
6*19
0*05 

14*85
7*22 
1*03 
2*48
1*86

12*38 
5*20 
2*47

12*38
4*84 
7*43 
2*48

22*28 
7*43 
6*19

13*00

Juan Gu scafré Guiscafré, 
Francisco Horcasitas. 
Martorell Hermanos, 

i Damián Jaume Ferrejans, 
Jaime Juan Llabrés, 
Dolores Lesma Monñl, 
Paula Llull Martorell. 
Gabriel Cirer Llompart. 
Modesto Llompart Riera.

I Juan Llompart Quetglas.
I Coloma Lladó Rosselló. 
I Juana M.s Llabrés Fiol» 
I Ana M.a Llabrés Noguera. 
I Ooloma Lladó Rosselló.
I Pedro J Llompart Martorell, 
I Antonio Ignacio Masanet, 
I Francisco Mora Riera, 
I Lu s Moragues Ramis, 
I El mismo.
I Gabriel Massot Pascual.
I Gabriel Medinas Estarellaa.
I José Montaraz y Ferrer. 
I Francisca Moragues, 
I Jeronima Moragues Vidal, 
I Francisco Mateo Ripoll, 
I Francisco Mateo Ripoll.

Antonia Monserrat y otra, . 
Isabel M.a Rosselló Amengual. 
Antonia Martorell Flexas. . 
Francisco Moreno Zanoguera, . 
Juan Morales. •
Jaime Mulet. .
Juan Massaoet y otro. .
Cayetano Miró y otro. .
Ricardo Mut y otro. .
Jaime Más Perelló. <

j Conde Montenegro, .
I Juan Marti Vicens, <
| Juan Muntaner Vich. <
Catalina Morro Vidal. 
José y Ant.° Moner Alemafiy. 
Juan Martorell Matas, 
Margarita Mateu Magraner. 
Antonio Nadal Jaume.

I Juan Nadal Fiol.
I Matías Noguera.
I Matías Noguera.

1

8*91 I Matías Noguera García.
9*90 I Feliciano Noguera Estarás.
1*49 Miguel Noguera.
2'38 Gabriel Oliver Llompart.
4*46 I Bartolomé Oliver Ferrer.

24*76 I Juan Ordinas Oruellas.
6*81 Francisca María Oliver.
2*48 I Honorata Oliver.
7*43 I Juan 0. Múlle y otro.

24*76 I Juan 0‘Neille Ruisefioll.
4*95 I Miguel Oliver Mulet.

34*65 I Margarita Pericás Caldée.
3*71 I La misma.
4*95 I Sebastián Pizá.
4*96 I Gabriel Pastor Sorá. _
2'48 I Margarita Prohéns Molí.
2*23 I Isabel Paigserver Frau.
6*81 Guillermo Pascual Llompart,
7*43 | Onofre Pons Salom.
3*71 Bernardo Pujol Bernad.
2*48 Margarita Pascual Compafiy,

22*28 Francisca Picó Garrió,
11*14 Matías Pujol Eosefiat,

0*47 Francisco Pí Garrió.
5'01 1 Juan Pons y Compañía,
4'12 Juan Juan Porcel.
1*34 Antonio Pons.
3*71 Cristóbal Pizá.

14*85 Jeronima Pujol,

0 75 
1*24

22*28 
8*71

14*85 
1*49 
6'83 
1*49.
6'94
6*68 
7*42

16*34 
5*94 
1*49 
2*23

14*85 
1*49 
1*86
1*74
9'90

12*88 
0*55 
2*98 
1*49 
4*43 
1*03

13*37
27*23 

5*57 
3*16 
3*47 
6*51 
3*71 
7*38 
1*98 
2*97 
3*71 
5*94

61*88 
4-34

222*75 
9‘9J

22'28 
5*67 
6*19

16*34
18*56 

2*16 
3*26 
2'06

, 3*96
, 5'95
, 1'34

. 0'49 

. 0*62
. 2*97 
. 2*48 
. 24'75 
. 2*78 
. 2*97
. 11'14

Miguel Roca. •
Francisco Roca Estarás. •
Ignacio Roca Estarás. •
Miguel Roca Garau. •
Catalina Rosselló Estelrich. .
Catalina Ramis Gaimari. .
Francisco Real Horrach. •
Pedro J. Ripoll. •
Margarita Roca Roca. •
Carmen Ribot. •
Magdalena Ramonell Llinás. .
Antonio Rosselló Baile. •
Antonio Reinés Ballester. •
Francisco Rosselló y otro. •
Martin Rius Ramón. •
Antonio Salvá Cerdó. •
Coloma Soler Capdepon. .
Jaime Suñer Monserrat. .
Andrea Sancho Madrid.
Teresa Segura y Pomar, 
Miguel Salas y Abrinas. - 
José Francisco y Guillermo Sa-

223 
6'17 
2*97 
5*94 
4*46

13*87 
1*86
4*66

12*38 
8*91 
8*10 
0*88
5*67 
5*88

12*88 
6*94
7*43 
0*89
2'23 
8*91 
8*11
1*49

19*80 
18*56

2*24 
9*90

17*88
1*49 
2*48 
6*13 
2*23 
2*72 
1*74 
2'23

lleras L abrés. •
Magdalena Salvá Salas. ,
Andrés Sampol Gelabert. .
Catalina Salvá Coll. •
Antonio Se rra Compafiy. .
Maria Santandreu Torres. .
Antonio Serra Compafiy. .
Catalina Santandreu Llabrés. , 
Francisco Siquier Munar. .
Antonio Sureda Bosch. .
Pedro J. Salvá Palmer. .
Maria Sorá Nicolau. .
Estofante Sastre. •
Miguel Susana Grimalt. ,
Catalina Socías Capó. .
Salvador Serra Martorell. <
Margarita M a Salvá Morey. ■
Jaime Simó Mas. <
Juan Sastre Masíp. <
Juan Sureda Bisnet. <
Concepción Soler Mas. <
Esperanza Torres Cervera, 
Antonio Bernardo Tomás.
Miguel Torres. 
Maria Torren». 
Mateo Tomas Bujosa. 
Jaime Terrados Porcel. 
Jaime Terrados Porcel, 
Jaime Tugores Mandllego, 
Lorenzo Tomás.
Pablo Tous Ribera. 
Pablo Tous Ribera. 
Jaime Torradas Porcel, 
Gabriel Villalonga y otro.8*54 _____ - -

29*70 I Juana A. Vaquer Galfaro, । 
9'90 1 Francisca Villaionga Fábregas. 
3*10 I Franc sea Vicens Pona. .
4*21Carmen Vanrfdl Rossich. , 

24*75 I Jerónima Moragues Vidal. .
6*19 Juan Vich. •
2*39 Maria Jaume y Antonio Vicens, 
7'43 Juan Villalonga Llabrés, . 
3'71 I Pedro José Villalongaüolombós. 
1*29 I Jerónimo Vaquer Reinés, • 
5*78 I Antonio Llabrés Vallés, .
1'98 Juan Vanred Borrás. .
1*12 1 Maria del Carmen Villalong»

4*46 
10'40
4'46
6'19

29*70 
2*48
4*96 
4*35 
2*05 
2'48
2'48
0*62 
7*43 
3*78 
2*41
2*49

20*78
1*49
4*95

33*41 
12*38 
12'88

1*49
16'08

7*43
2*78 
2*^3 
2*97 
1*24
2*48 

80'94 
12*38

3*98 
2*31

163'98 
5*94

, 39*60
, 2'57 

3*71 
1*06

74*25 
6*19 
4'46 
2'23
3*10

1*12 I Mana aei uarmeu viuttiuug»
1'03 Fabregas. .
0'68 Carmen Villalonga Fabregas. .
5*20 Bartolomé Vicens Ferra. . 1
6*81 Francisca Vaienti Moner é hijo».
2-97 . Palma á 10 de Marzo de
6'81 I Agente Ejeoutivo, Jaime Ignacio Baj^'

37«13 — V.° B.°—El Arrendatario, Barloé
2*13 Mir.
3*71
1*47
2*48 PALM AEbo u il a -Tipo o ba f iM
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